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RESOLUCIÓN RECTORAL 

No ·3 4 7 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 1 OCT 2020 

VISTO: 

Que, con Formato Único de Trámite, de fecha 14 de octubre del2020, mediante el cual, el egresado de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas: Wilmer Hernan Coronel Garcia solicita la rectificación de 
sus datos personales, y; 

CONSIDERANDO: 

~· Que, la Universidad Nacional Toribio Roqríguez de Mendoza éle AmázoQas, organiza su Régimen de Gobierno de 

acuerdo a Ley Universitaria N° 302~g, itG ,E.st;?!l!to y·f~~!~m!Wt;>s~ ~_té~di¡:mdo a sus necesidades y características; 
, . ,1 - \ ', '.) ' • 1 ":""- - - - ... ~ ._ ..~, -_ ' 

Que, mediante Formato Unico de Tr~rf)_ite,' de'fecf:l~ )4 -dfbctul:?re aei?02p, elegresado: Wilmer Heman Coronel 
Garcia de la Escuela Profesiohali de 19g¡;,iería 1Ambien~al de ll9 Facultaq 'de' _lngeriería Civil y Ambiental de la 
Universidad Nacional Toribio Roddg!Jez de Me1db~a de1Aínazjn~s. inform"a .,q~e en sus documentos académicos, 
su nombre y apellido materno se encuentra erróheahlente .escrito con tilde '~Herilán'! "Garcia", debiendo ser lo 
correcto sin tilde "Hernan" '''Gorda", tal cómo cobs}a \;~ la. Gopia Legalizad_a\ élé su Documento Nacional de 
Identidad, por lo que solitita ·su rectificaciónf r:\ , - .. · . .. / ' ' 

Que, el Artículo 212·. riurt;~eral ' 212.; ~el irSx~b ú~~o ;,Orderia~J .de '1~ Ley r\J• '?7444 Ley de Procedimiento 
Administrativo General, señé!la: "~os errores mát~[ia[J.:~&i~rnl.tife en los act6s adm(niftrativos pueden ser rectificados 
con efecto retroactivo, en \CUalquier mom~nto, de ofi~io o a iiistahciti de lo~ adminis.trc;¡dos, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni'elsentido d(i'tb' decisiók; -·,, - ¡, " • • •. · :· 

, :· • ., ,. '- -_: . -.... , -- , ~~- - H 
'. - . ~; ~ CP 1> - li :'· 1 ·- ~ - , . 

Que, estando a las conside~aciones :_citadas y las atribuc,on~as conferidas por la Nueva Ley Universitaria N" 30220, al 
Rector de la Universidad Nac~on~nórtbio Rodrígu~z d~1M~ndoza de Amaz'?n~?; 

SE RESUELVE: . ~, ·,. " ' tr ·tu_ e~ t ¡-;'. , e '· ' , 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER~ p'etic[ón d~ parte la rectifié:ación) :lel segundo nombre y apellido materno del 
egresado de la Escuela Profesional dé trgenie'ría-:Arnbi~]~~' d~)a Fac~ltad··ae Ingeniería Civil y Ambiental de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de M~ndoz~~mazonas;<élebiéndose consignar como sigue: Wilmer 
Hernan Coronel Garcia tal como consta en la CÓpia de su Documento Nacional de Identidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, efectúen la rectificación del segundo nombre y 
apellido materno del egresado antes citado, en la documentación académica y administrativa de esta Casa Superior 
de Estudios. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e interesada, 
de la forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.-
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